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J,lRESIDENCIA DEL' GOBrERNO
.REAL DECRETO 1630/1980. de lB de julio. sobre fo·
bricación y empleo de elemen.tos resistentes para
pisos y cubiertas. .

El DecreOto ciento veinticuatro/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de enero, estableció unas normas para. garantiz.3.~_el
cumplimiento de las caracterlsticas proyectadas y ..probad¡<g de
los elementos resistentes par.. pisos y cubiertas producidas por

.la industna nacional, cuyas normas tUVieron manifiesto éxito en
1.. reducción del empleo de productos defectuosos y, como con­
secuencias. de los daños que por esta causa. se venían produ-
ciendo en I..s obres. -

No obstante el tiempo transcurrido desde la publicl'oCI6n del
mencion..do Decreto, i.. experienci.. recogida d<lSde entonces y
la e.l<istencia l'oCtUAl de la normativa oficial par.. la redl'oCción
y ejecución de los proyectos de obras de hormigón en masa
o 6l'm'3do y de hormigón ¡>retensado establecida en las Instruc·
ciones ..probadas POr el Decreto dos mil novecientos ochenta
y siete/mil novecientos sesenta y ocho, -de veinte de febrero,
y Real Decreto mil cuatrocientos ocho/mil novecientos setenta
y siete, de dieciocho de febrero. respectivamente, aconsejan
la adecul'oción del contenido del repetido Decreto ciento veinti­
cuatro/mil novecientos sesenta y sei,s, a lascircrinsta.ncias a.c.
tuales.

En virtud de lo expuesto. a propuesta de los Ministros de
Obras Públicas y Urbanismo y de Industria y Energía. y previa
deliberación del Consejo d. Minislros en su reunión del dia
dieciocho de .julio de mil novecientos ochenta,

DIS PONGO:

Articulo Primero.-Los fabrlamtes de sistemas dé forjafios
o estructuras par.. pisos y cubiertas que pretcnc!an industriali­
zarlos par.. su empleo en edificación tendrán previamente que
obtener autorización de uso del Ministerio de Obr... Públlc...
y -Urbanismo.

La autorización de uso tendrá un.. v..lidez de cinco .mos,
-transcunidos los cu..les podrá ser prorrogad.. por pl..zos de
cinco. aftos ...peticlón de su titular, con ..ntelaci6n de un mes
.. la lecha de su caducidad.

No preclse.n autorización de uso los elementos de pisos y
cubiertas proyectados para un.. obra por el Arquitecto o el
Ingeniero ..utor del proyecto de la obra y ejecutados bajo su
dirección.

Articulo segundo.~La ..utorizacióri de \lso de un sistema se
soliCitará por el fabricante, en jnstancia dirigid....1 Director
general de Arquitecture y Viviend.. del Ministerio de Obras
Públicas y' Urbanismo, .. la que se l'oCompaftl'oTá la Memoria
técnica del sistema, redl'oCtada, según el ..rtlculo tercero. por
persona en posesIón de titulacIón, que legalmente le ..utorice
parn la redacción de proyectos, firm..d.. por éste y pOr el
f<>briCl'onte, y 1... fich... de los elementos del sistem.. por tripli·
Cl'odo, que se' indic"n en el articulo cu..rto.

Artículo tercero.-La Memoria. teénica comprenderá los ex­
tremos siguientes: Descripción del sistema, designación y des­
cripción de los elementos utilizados, características mecánicas
qUe el f..bricante gl'orantiza que reunirá cada. uno de loem..te­
riales que se empleen, cálculo detl'ollado de los elementos resis­
tentes. c..racteristlcas mecánJcas garantizad... para cada uno
de los tipos ·de elementos del sisteffil'o y disposiCiones para Su
utilización, tOdo ello ..justado .. las Regl..ment<lC1ones, pliegos
de condiciones y normas vigentes. .

En la Memoria técnica pueden Incluirse tablas de utilización
de carácter Indicativo para facilidad de los usuari06, ..justadas a
lo que prescribe la norma MV cíento uno/mil novecientos se~

sent.. y dos, .Acciones en 1.. Edificación., ..probada por Decreto
ciento noventa. Y cinco/mil novecientos sesenta y tres, de die~

cisiete de enero. . '
Articulo cua<to.-Gada serie homogénea de elamen.tos resiso

tentes ·del sistema y de las unidades construid... con ell06 se
describirá' técnic..mente en una ficha que debe comprender:

...J La desig"ación, forma y dlmensi~nes de Cl'oda uno de los
elementos ..utorizados.

bl LM camcterlsticas mecánic..s garantizadas para los ma­
teriales empleedoe en los elementos pref..bricadOS y 1... especi·
ficadas parn los materiales que v..y..n .. incorporarse en obra.

el Las c..racterlsticas mecánic..s que .el fabric..nte garantiza
p."r.. cad.. uno de los elementos del sistem.. y las resultantes
en 1... unidades estructurales oonstruidas con ellos.

. dJ Los datos complementarios precisos par.. la ejecución
en obra, y las observ..Ciones que se consideren precisas.
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La ficha constará del necesario ntaIJ;lero de hojas de fonnato
A cuatro UNE (doscientas noventa y siete por doscientos ~¡ez

milímJtros). ~scritas por una sola cara, dentro de un recuadro
de doscientos ochenta., y siete por ciento ochent.9, milimetros.

En la cabecera de cade hofa figurará el nombre y dfrección
del fabricante y un rectángulo en blanco de setenta por cin­
cuenta milímetros en su. parte derecha para, estampar el sello
de la autorización correspondiente.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo estableceré.
modelos de fichaa para los casos más usuales.

Articulo qulnto.-El fabricante queda obligado a facilitar a
los Organismos inspectores, y a todo usue.rio del sistema, re­
producción de las fichas autorizadas. al mismo tamaño y sin
ninguna alteración, adición o supresión.

Igualmente, en. todo catálogo técnico del sistema que coro·
prendi:l tablas, ábacos o cálculos es preceptivo incluir repro­
ducción de las flchaa autoriza4as que correspondan.

Artículo sexto.-Por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda se examinará la Memoria técnica y las fichas, y en
los casos que la juzgue preciso señalará al solícitante las prue­
bas experimentales que se consideren necesarias', las cuales se

, realizarán a SU costa por un laboratorio oficial u homologado por
el Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo,el cual certificarA
los r~sultados obtenidos.

,Podrá. autorizarse la rea.1ización de dichas pruebas en el
laboratorio de la industria fabricante del elemento resistente,
cUt"Uldo a iuicio de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda existan razones que asi lo aconsejen, debiendo en &,Ste
caso ser inspexione.das las pruebas' por un técnico designitao
por esta Dirección General "-

Si del estudio de la documentación aportada y de los rEl6ulta-­
d06 de las pruebas realizadas, en el C40S0 de que se hubiera
señalado. se deduce que el sistema cumple las condiciones de
seguridad exigibles, se expedirá la autorización de uso. remi~
tiendo al fabricante un ejemplar de cada ficha autorizada y otro
ejemplar a la Dirección General de Minas e Industria· de la
Construcción del Ministerio de Industria y Energía..

Artículo séptiino.-La autorizacióÍl de uso· de un sistema se
refiere solamenté a los elementos expresamente definidos en
las fichas autorizadas. Cualquier modificación de forme., dimen­
siones, materiales. qua pretenda introducirse por el fa.bricante
deherá ser solicitada con una Memoria técnica adicional y las
fichas de los nuevos elementos, exPidiéndose, si procede, nueva
autorización de uso en la fonoa indicada en el artic~lo quinto.

Artículo octavo.~Las instalaciones o ampliadones de indus­
trias i?xistentes dedicadas a la fabricación de elementos arma-­
dos o pretensadolt de hormIgón o cerámica y hormigón, para
pisos y cubiertas. están sometidas' al cumplimiento de las sl­
guien tes condicionea técnioas:'

al Poseer autorización de uso - otorgada por la Dírección
General de .Arquitectura y Vivienda, del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

bJ Contar con un Arquitecto, Ingeniero. Arquitecto Técnico
o Ingeniero Técnico responsable de la fabricación.

el Llevar a cabo un sisteme. adecuado de autocontrol de la
entidad de su produc<:íón. A estos efectos,' la industria estará
dot9.da de un laboratorio de enSaNOs. que constará como mínimo
de los elementos necesarios para la preparación conservación
y ensayo a compresión de probetas del hormigón fabricado y
de un banco, PaJ'Q el ensayo de los elementos resistentes a
flexión;

Artículo noveno.-para 80licitar la inscripción en ~l Registro
Industrial de estas industrias. además de la documentación que
Se señala en el Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil
Ilovecientos sesenta y siete, de veintidós de julio, se acompañará
copia de h. autorizaci6n de uso; o en su defecto. justificante
de haber solicitado dicha autorización, nombre del técniCo res~
ponsable. descripción detalHada de los elementos que constituyen
el laboratorio de la f'brtca y el plan de ensayoe previstOs para
el control de la caJid"ld de la producción. Para la inscripción
definitiva será necesario que el titular e.credite eStar en posesión
de la autorización de uso. .

Artículo décimo.-eada vigueta o elemento resistente fabr1~
cado en taller llevará, indeleblemente marcado en sitio visible
el nombre del sistema, la designación de su tipo que cotrespondá
a 186 care.cterísticaa tnkénicas garantizada.S en la corr8sPon­
di,,:nte ficha, v: la fecPe. de fabr¡cació~. Todo elemen,to que re­
q1.nera condICIones especialea de colocación o de USo llevará
también, indeleblemente marcadas, l&sindicaciones precisas.

Artículo u.n~écimo.-El fab!ica.nte garantiza que los elemen~
tos que 8uml!1lstra cumplen las caracteríS'tice.s que correspon­
den a su desIgnación según la autorización de uso.

Artículo duodécimo.-CoITesponde al Ministerio de Industria
y Energía comprobar lu características de las instale.ciones y
del proceso de fabricación, en relación con las que figuran en
el pr?yecto presentado aJ inscribirse en el Registro Industrial,
así como de lOS elementos del laboratorio. y la util"ización que
Se hace del mismo, en orden al control de las características
del producto fabricado, con respecto a le.s que figuran en la
autorlzaci~n de uso. Es~ comprobación parirá llevarse a cabo
mediante In5PeCCi6n realizada pOI' las Delegaciones Provinciales,
o M base a certrficación expedida por Entidad colaboradora.

inscrita en el Registro establecido por el Real Decreto setecien~

tos treinta y cinco/mil novecientos setenta y nueve, de veinte
de febrero. acreditativa de la inspecci6n efectu~a por la misma.

A la· vista del resultado de est6$ inspecciones, Se ordenarán.
en su caso, las 'modificaciones que se consideren pertinentes,
fijando un plazo para· la realización de las mismas. '

En el caso de resistencia al cumplimiento de lo ordenado- por
la 081e8'1(:ión Provindal del Minis.terio de Industria y Energía.
Q de reincidencia en la falta, se aplicarán 109;8 sancionee que
procedan, con arreglo a lo dispuesto en el capitulo VI del
Decreto mil setecientos· setenta y cInco/mil noveci,entos sesenta
y siete, anteriormente 'citado Contra esta resolUCión se podrá.
interponer recurso en la fonIb<l. que' Se determina en el articulo-
cuoarenta y dos del citado Decreto. .

De estas sancionee se informará al Ministerio de Obras Pú­
blicas y Urbanismo~

Artículo decimotercero.-Bl fabricante está obligado a inser­
tar en sitio visible todos los documentos utilizados para
Sus relaciones con el exterior, banto comerciales como técniCas
(factures, Cartas, folletos de propaganda. etc,), el número de la
autorización de uso concedida por el Ministerio de Obras Pú·
blicas y Urbanismo.

Para realiza~ propaganda técnica o comercial de un sistema
de forjados o estructuras para. pisos y cubiertas serA necesario
que su fabricante tenga concedida la autorización de uso corres~

pondhmte. lo cual se hará consfar en dicha propaganda.

Artículo decimocuarto.-En el proyecto de toda edIficación
figur<.\rán los planos de estructuras de los distintos pisos y
cubiertas en que se definan las características mecá.nicas y
técnicas de todo tipo que deben cumplir en cada zona de la
construcción.

Articulo decimoquinto.-El constructor puede proponer e.l Aro
quitecto o Ingeniero Director de la obra la sustitución del
sistaml1 que figure en el proyecto por otro apropiado que
disponga de autorización de uso. '

Es potestativo del Director de la" obra aceptar o no esta
propUesta. En caso de aceptarla, el Director de k obra redac­
tará nuevos planos, ajustados-a lo qUe marCa el artículo decimo­
cuarlo. COn el sistema propuesto por el constructor.

Art,culo decimosexto.-El Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, en 106 casos que juzgue preciso, podrá tomar ,mues­
tras en obra o en el almacén de la fábrica de los elementos a ­
que se refiere el presente Real Decreto y r&3,lizar las pruebas
y ensayos qUe Juzgue oportunos. a los efectos de comprobar
si dichos elementos cum'plen las condiciones establecidas en la ,
autorización de uso. y en caso de que lo considt'Te pertinente.
Comunicará los resultados a la Dirección General de MinGs e
Industrias de la Construcción del Ministerio de Industria y
Energía..

Artículo decimoséptimo.-El Ministerio de Obras Públicas
Y' Urbanismo podrá incoar un expediente de acuerq,o con lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, cuando
los resultados de las inspecciones a que se refiere el articulo
decimosexto así lo, aconseje, y teniendo en cuenta los antece~

dentes relativos a las inspecciones a que se refiere el artIculO
decimosegundo, pudiendo llegar a la revocación de la autoriza­
ción de uso en el caso de incumplimiento continuado de las
condiciones establecidas en dicha autorización. '

D1SPOSICION FINAL
Por Orden de la Presidencia del Gobierno... dictada a propuesta

de los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Industria·
y Energía, se aprobarán las normas y condiaiones técnicas.
ensayos e inspecciones a que deben .someterse los sistemas y
elementos prefabricados a que se refiere el presente Real De-­
creto, dictándose por los citados Departamentos en el ámbito
de sus respectivas competencias cuantas otras disposiciones
sean preeieaa para el mejor cumplimiento de lo establecido en
e.l mismo. . -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Los titulares de autorizaciones de uso actualmente

en vigor corregirán, si fuera preciso, la Memoria técnica y laa ­
fichas para dar cumplimiento a lo dispuesto en la instrucción
para el proyecto y 11. ej ecución de obras de- hormigón en masa
o armado y en la introducción pars el proyecto y la ejecución
de obras de hormigón pretersado. La Memoria técnica y las
fichas COITegidas 98 presentarán, solicitalldo su a.probación, en
la forma indicada en el artículo segundo, en el· plazo de un año
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Re&!
~eto. "

Segunda.-1Jaa autorizacioo'es actualmente concedidas -quedaJÍ­
automáticamente prorrogadas hastá la resolución por el Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo de las autorizaciones
solicitadas en, cumplimiento d-e lo dispuesto -en la disp06ición"
transitoria primera.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Decreto ciento veinUcuatrolmil nave­

clent06 sesenta y seis. de veinte de enero. la Orden del MiniS­
terio de la Vivienda de veinticinco de febrero de m.1l novecient06
sesenta y seis '1 la Resolución de ·la- Dirección General dE
Industrias para. la Construc<:ión de treinta y uno de octubre de
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lllil novecientos sesenta y seis, asi como cuantas dlsp06iciones
de igual o inferior 1'lmgo contradi8'loll lo establecido en este·
Real Decreto. I

Dado en Madrid a d1~iocho de. lullo de mil novecientos
ochenta..

JUAN CARLOs R.
El Ministro de la PresidencIa.

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

REAL DECRETO 1831/1980, de lB de' julio, sobre
adjudicación de viviendas promovidas por el Insti­
tuto Nacional de 14 Vivienda o cualesquiera otras
que tengan 14 consideración de viviendas de pro- "
tección oficial de promoción pública cuya titulari­
dad corresponda al Estado o a sus Organismos
autónomos.

El Real Decreto dos mil ochocientos cincuenta y uno/mil
novecientos' setenta y siete, de dos de noviembre, estableció
las normas generale¡, para h selección y designaci6n de adjudi·
catarios de .viviendas promovida.s por el Instituto Nacional de
la Vivienda- y la Administración del Patrimonio Social Urbano
reguLmdo la adjudioe.ción de estas viviendas en fase de cons­
trucción.

El Real Decreto novecientos dieciocho/mil novecientos se­
tenta y ocho, de catorce de ebri!, que modificó parcialmente el
Real Decreto antes citado atribuyendo la facultad de adjudicar
viviendas a la Comisión Provincial de Gobierno y regulando el
proceso de !j8lección, dejó subsistentes el sistema de adjudica.­
ción.

El Real Decreto tres mil ciento cuarenta y ocho/mil nove­
eientos setenta y ocho, de diez t;ie noviembre, lntrod~ce en su
a,rticulo cuarenta y dos la p06ibilid,J.<! de que el lnstltuto Na­
cional de la Vivienda compre viviendas tenninadas. qut' adquie­
ren ddsde ese momento la condición de viviendas de promoción.
pública. lo que hace necesario ,adaptar el sistema de adjudi­
oación establecido en el Real Decreto antes mencionaao al
objeto de cubrir la posibilidad de que la adjudicación se efectúe
sobre viviendas terminad'ls, .

Posteriormente el Real Decreto mil novecientos treinta y
nueve/mil novecientos setenta y nueve, de veintidós da junio,
atribuye'la facultad de lItIjudicar viviendas de promoción pública
a la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las
Corpol'l.ciones Locales a través de la Subcomisión de Vivienda'
y Patrimonio Arquitectónico, modificando parcialmente el Real
Decreto novecientos dieciocho/mil novecientos. setenta y ocho,
de catorce de abril.

La vigencia, pues, simultánea de distintas disposiciones acon­
seja efectuar unaregula.ción unificada que derogue las IUlte·
riores disposiciones y simplifiqUe la adjudicación ele viviendas

• de protecci6n oficial de promoción públioo.
Por otra parte, la experiencie acumul<lda en ,el proceso de

adjudicación de este tipo de viviendas aconseja desarrollar y
precisar las funciones de la Subcomisión Provincial de Vivienda
y Patrimonio Arquitectónico y la de los Ayuntamientos intere..:l.­
dos, así como SUStituir los cOI;¡tratos de promesa de, venta o
arrenda.miento. por 106 de compraventa y arrendamIento con
la posibllid,)d de 'que estos contratos figur€n directamente en
documento público y no en documento privado, lo cual supondria
un" clara simplificación en la tram.tación de los mismos.

Asimismo se s~mplifica la constitución de las garantías ne·
oesarias que respondan del p1SO del precio aplazado mediante
el establ€cimlento alternativo de la hipoteca· sobre la fiñoo o
condición resolutoria del contrato,

En . su 'virtud, y a propuesta de loS Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y Administración Territorial. y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
dieciocho de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:'

Artículo primBro.-l.1no. Corresponde a la Comisión Provln­
-cial de Colaboración del Estado con las Cor;lOraciones Locales,
a través de la Subcomisión de Vívienda y Patrimonio Arquitec­
tónico, lá selección y designación de adjudicatarios de 1'1$ vivien·
das prom(jIVld<ls por el Instituto Nacional de la Vivienda, direc­
tamente o mediante convenío, asi como la adjudicación de
Cualesquiera otras viviend·lS de promoción pública cuya titula­
ridad corresponda al Estado o a sUs Organismos autónomos.

La subcomisión Provincial de Vivienda y Patr.imonio Arqui­
tectónico podrá actuar en Pleno o a través de ponencias coos-'
tituldas al efecto. .

Dos. La selección "Y adjudicación se efectu""á cua~do las
viviendas se encuentren en fase de construcción o termInadas,

La adjudicación de las viviendas podrá ser en ~ropiedad o
.... arrendamiento.

Articulo segundo.-Uno.Las solicitudes deberán presentarse
en el plazo establecido ante el Ayuntami.mto en que tuviera
fijada su residencia el ,ollci~te, bien porque sea' en dicho
término donde Se ubiquen las viviéndas. bien porque resulten
J...iunicipios interesados en la promoción, conforme se establezcaen 'desarrolljJ de ésta diSpoqlC~Ón •

Los Ayuntamientos. proctlce.das las comprobaciones perti­
nentes sobre la veracidad de las circunstancias recogidas en

las solicitudes, procederán a puntuar las presentadas en tiempo
y forma de conformidad con 106 baremos y coeficientes Correc.
tores epllcables aprobados por el MlnlsterJo de Obras Públicas
y Urbanismo, para su remisión a la Subcomisión de Vivienda
y Patrimonio Arquitectónico, la l:Ual elaborará la lista provi·
slonal de seleccionados.

Los baremos y coeficientes correctores responderán a prlncl·
plos de justifici& y equidad, dando preferencia, en cualquier
caso, a. quienes acrediten carecer de viVIenda, menores ingresos
familiares anuales y circunstancias familiares que impliquen
una carga evidenta para la economía familiar. _

Dos. La' lista proviSIonal de seleccionados, una vez elabo·
rada, será remitida por la SubcomiSIón Provincial de Vivienda
y Patrimonio Arquitectónico a la totalidad de 106 Ayuntamientos
interesados para su exposición en los tablones de ~uncios. y
contra ella se podrán presentar reclamaciones durante un plazo
de quince días., "

Las reclamaciones presentadas contra la lista provisional de
seleccionados se resolverll.n por la Subcomisión Provincial de
Vivienda y Patrimonio Arquitectónico, sin que quepa ulterior
recurso, - .

Tres. La Subcomisión Provincial, a la vista de las reclama·
ciones formuladas y teniendo en cuenta las circunstancias. perso­
nales y familiares de los seleccionados, procederá a adludicar
cada una de las viviendas a los solicitantes en quienes concurran
los requisitos precisos, elabo-ando la lista definitiva de adju­
dicatarios. asi como relación de... aquellos solicitantes que no
hubieran obtenido vivienda. Ambas relaciones serán remitidas
a los Ayuntamientoslnteres&dos paJa su exposlció". en el l!'blón
de, anuncios. durante el plazo de un mes, haclendo publlcllo
dicha circunstancia en uno de los periódicos de mayor difusión
de la pro:vincia.

Cuatro. AquelJas personas que figuren en cualquiera de las
relaciones a que se. hace referencia en el párrafo. anterior
podrán impugnar, una vez cO:lcluldo el plazo de exposición al
públic0. durante los quince dias siguienles, la lista definitiva
de adjudicatarios ante la Suboomislón Provincial de Vivienda y
Patrimonio Arquitectónico. cuyas resoluciones no serán suscep­
tibles de ulterior recurso en vía administrativa.

Cinco. La lista definltlv.a de adjudicatarios, una vez sea fir·
me, se ..remitirá a la Delegación Provincial del Ministerio de
Obras Públicas y UrlJ<uJismo para la formalización de la adjudi­
cación d,,-conformidad con lo establecido en este Real Decreto.

La 'relación de soUcitantes no adjudicatarios tendrá el ca­
rácter de lista: de espera, a efectos de acceso a las viviendas en
(>160 de renuncia o pérdida de lacondici6n de adjudicatario
por l~ inicialmente seleccionados. .

Estd lista de espera surtirá Igualmente efectos para ft¡turas
promociones, asi como para ia adjudlCación de cualquier vi~

vienda. de promoción· pública que quedara 'Vacante en el término
municipal correspondiente, durante el,plazo máximo que se esta­
blezca en desarrollo de esta disp06ición.

La ·vlgencia de las solicitudes incorporada.sa la Usta de
espera podrá pr9'rrogarse siempre .q~e su co~t~nido sea. .objeto
de periódiCl' !,ctualización. La cond!clón de sobCltante en bsta de
espera podrá ser objeto de valoraclón en el baremo a que hace
referencia el &riiculo segundo de esta disp06lci6n.

Articulo tercero.-Uno. Cuando las viviendas adjudicadas se
encontraran en fase de constru.xión, las Delega.<.:iones Provin­
ciales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo otorgarán
'1\ 'favor de los adjudicatarios titulo administrativo en que se
haga constar hl condición, debiendo aquéllos abollar en. este
momento las cantidades que en concepto de depÓSIto o f,anza
se establezcan por el Ministerio de Obras Públicas y U.rbanlsmo
para cada promociÓn y tiPo de vivlenda. Dlcho depóslto, en el

.caso de venta, se aplicará a la entrega· inicial de que corres­
ponda efectuar al suscribirse el oportuno contrato de compra·
venta, .

Dos. Los correspondientes contratos de compraventa o .arren­
damiento se formalizarán una vez finalizada la construCCIón de
las vlviend,'iS. Cuando la cesión se efectúe a titulo de propi~ad,
los contratos podrán formalizarse directamente en eSfntura
pública de compraventa. _

Tres. La eficacia de los contratos quedará condlclo~ade.' a
la efectiva ocupación de l~ vivlendas en el plazo máXImo de
un mes a contar desde la entrega de llaves. Durante dlCho
plazo la Administración retendrá la posesión civil de las vivien­
das y podrá hacer uSQ. ademlis de las medidas que se prevén
en la leglslooión de viviendas de proteccIón ofl~lal,.de la prerro­
gativa que el artículo ocho de la Ley del Patrlmomo del Estado
expresa'mente le reconoce. ,

Cuatro. AQuella.s vivi&ndas cuya CeSión no se consolide con·
forme a lo previsto en el párrafo anterior, por no ser ocup~as
en el plazo establecido, serán adjudicadas a las personas 10­
eluidas en la Usta de espera. _ .'

Cinco. En llaranUa del pago del precio aplszado se constltUl­
rá, a elección del 'órgano promotor, hipoteca sobre la finca
vendida 'o condición resolutoria del contJ'lto por falta de pago
de alguna de los cantidades aplazadas en el venclmlento con­
venido.

DisPOSICION TRANSITORIA
En tanto no se dicten por el Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo 1M disposiciones netesarias para el desarrollo de. la
presente disposición, se aplicará la Orden ministerIal de veIn­
tidós de jun4'l. d~ mil 'novecientos setenta y ocho.


